
Factura: 001-100-000040746 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
III 

20200103001P00342 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

NOTARIO(A) JUAN A DE LOS DOLORE S ALVARAD O PEÑARE L 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTO N GUALACE O 

EXTRACTO 

|20200103001P00342 

ACTO O CONTRATO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE FEBRERO DEL 2020, (14:45) 

OTORGANTES 

j OTORGADO: POR a 

N ombre sfR a z ó n socia l T ip o inte rvlnle nt e 
D ocume nt o d e 

ide ntida d 
NO: 

I de ntif ica ció n 
N a ciona lida d C a lida d 

P e rson a qu e le 
re pre se nt a 

. / Natui zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A -

SUMBA SUMBA ANGEL 
PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

ECUATORIA 
NA 

JADAN ORTUNO LILIAN A 
CAROLINA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

ECUATORIA 
NA 

A FAVOR DE 

N ombre s/ R a z ó n socia l T ip o inte rvlnle nte . 
D ocume nt o dé : 

! ide ntida d : ; : : 

N o , 

I de ntif ica ció n Nacionalida d 
P e rson a qu e 

re pre se nt a 

MACHICELA QUITO JULIO 
CESAR 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 0103969440 

ECUATORIA 
NA 

CESIONARIO 
(A) 

P a rroqui a 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 100.00 

NOTARIO(A) JUAN A DI 

NOTARIA PRIMEA 

i DOLORB^ALVfeRAD O PENAFIE L 

k DEL C^NTÓNGUALACE O 



No. Escritura zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA20200103001P00342 

ESCRITURA PUBLICA DE: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

ANGEL PATRICIO SUMBA SUMBA Y SRA. 

A FAVOR DE: 

JULIO CESAR MACHICELA QUITO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

D I : 2 COPIAS 

En la ciudad de Gualaceo, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

hoy día cinco de Febrero del año dos rail veinte.- Ante raí, Doctora Juana 

Alvarado Peñafiel, Notaría Primera de este cantón; comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: por una parte el señor A N G E L P A T R I C I O SUMBA SUMBA y 

L I L I A N A C A R O L I N A J A D A N ORTUÑO; y, por otra parte el señor 

J U L I O C E S A R MACTÍICELA QUITO, casado.- Los comparecientes 

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

la parroquia San Juan, del cantón Gualaceo; hábil en derecho para contratar 

y contraer obligaciones, a quien de conocerle doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como documento 

habilitante.- Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos 

y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 



/  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR N O T A R I O : En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

T R A N S F E R E N C I A D E D E R E C H O S Y P A R T I C I P A C I O N E S , en una 

compañía de responsabilidad limitada, contenido en las siguientes 

cláusulas: P R I M E R A : C O M P A R E C I E N T E S : Comparecen por una 

parte en calidad de C E D E N T E S los cónyuges señores A N G E L 

P A T R I C I O SUMBA SUMBA y L I L I A N A C A R O L I N A J A D A N 

ORTUÑO; y por otra el Señor J U L I O C E S A R M A C H I C E L A QUITO, 

en calidad de C E S I O N A R I O , casado; Ecuatorianos, mayores de edad, con 

capacidad y consentimiento necesarios y libres para celebrar todo acto o 

contrato: SEGUNDA: A N T E C E D E N T E S . - a) Mediante escritura pública 

/celebrada en el Cantón Gualaceo, provincia del Azuay, en fecha cinco de 

abril del año dos mil diecinueve, ante la Notaría Primera del Cantón 

Gualaceo Doctora Juana A l varado Peñafiel, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Gualaceo, el día once de abril año dos mil 

diecinueve, bajo el número doce se constituyó la compañía 

" T R A N S P O R T E I N T R A C A N T O N A L E L V A L L E D E G U A L A C E O 

G U A L A V A L L E C I A . L T D A . " , con domicilio en la ciudad de Gualaceo, 

con un capital social de un mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América, donde consta el Señor A N G E L P A T R I C I O SUMBA SUMBA 

como socio fundador; y, b) La Junta General Extraordinaria Universal de 

socios en sesión realizada el día quince de noviembre del año dos mil 

diecinueve, con el voto favorable del ciento por ciento del capital social, 

autorizó al Señor A N G E L P A T R I C I O SUMBA SUMBA, para, que 

transfiera a favor del Señor J U L I O C E S A R M A C H I C E L A QUITO, las 

cien participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, del valor 

de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, es decir todas las 

participaciones que posee en dicha compañía, conforme consta de la 



certificación del representante legal que se agrega como documento 

habilitante para que forme parte integrante de esta escritura.- T E R C E R A . -

O B J E T O . - Con los antecedentes anotados, los señores A N G E L 

P A T R I C I O SUMBA SUMBA y L I L I A N A C A R O L I N A J A DAN 

ORTUÑÓ, libre y voluntariamente transfieren a favor del señor J U L I O 

C E S A R M A C H I C E L A QUITO, las cien participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles, del valor de Un dólar de los listados 

Unidos de América cada una, que poseen en la compañía, sin reservarse 

nada para sí los cedentes.- C U A R T A . - P R E C I O . - E l precio que el 

comprador paga por las participaciones adquiridas, es de C I E N 

D O L A R E S D E L O S ESTADOS UNIDOS D E A M E R I C A , que los 

cedentes dicen haberlos recibido de manos del cesionario a su entera 

satisfacción.- QUINTA.- A C E P T A C I O N . - Las partes por estar de acuerdo 

con todo lo establecido, aceptan la suscripción de la presente escritura.-

S E X T A . - CUANTÍA.- La cuantía es de C I E N D O L A R E S D E L O S 

E S T A D O S UNIDOS D E A M E R I C A . - Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de la 

escritura pública a celebrarse.-Atentamente, Econ. Abg. Milton Marcelo 

Llagzha Rodas, matrícula tres mil cuatrocientos noventa y seis del Colegio 

de Abogados del Azuay.- Hasta aquí la minuta, la que después de insertada 

queda elevada a escritura pública.- Me presentaron sus cédulas de identidad 

respectivas.- DOCUMENTO H A B I L I T A N T E . —— 



COMPAÑÍ A "TRANSPORT E INTRACANTpNA L 
EL VALL E DE GUALACE O GUALAVALL E CIA . , 

LTDA. " zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Gualaceo, 9 de Diciembre del 2019. 

CERTIFICACION 

Yo, Luis Raúl Ríos Espinoza, con ce: 1400435473, en mi calidad de representante legal y 
secretario de la' junta General de socios de la compañía TRANSPORTE 
INTRACANTONA L E L V A L L E DE GUALACE O G U A L A V A L L E CIA . LTDA. , en 
cumplimiento a lo establecido en el Art. 113 de la Ley de Compañías CERTIFICO que la 
Junta General Extraordinaria Universal de socios de la sociedad reunida el 15 de 
Noviembre del 2019, autorizó la transferencia total de participaciones del Señor Ángel 
Patricio Sumba Sumba, consistentes en cien participaciones del valor de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, en favor del señor JULIO CESAR MACHICELA QUITO, 
mediante el consentimiento unánime de todo el capital social de la Compañía. 

Para los fines que importen en derecho. 

Atentamente.-



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS H A B I L I T A N T E S : Me presentaron 

sus cédulas de identidad.- Para la celebración de esta escritura se observaron 

los preceptos y requisitos exigidos por la Ley Notarial, y leído que les fue 

este instrumento íntegramente a los otorgantes por mí la Notaría, se ratifican 

en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada 

la presente escritura en el protocolo de esta Notaría: de tocio lo cual doy fe.-

A T R I C I Ó zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAh S Ü M B A S U M B A 

L I L I A N A C A R O L I N A J Á D A N O R T U N O 

C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA. l . 010598308-4 

J U L I O C E S A R M A C H I C E L A Q U I T O 

C . l . 010396944-0 



PRESENTE FUI A SU OTORGAMIENTO: EN FE DE LO CUAL, SELLO Y FIRMO 

ESTA PRIMERA COPIA QUE LA CONFIERO EN GUALACEO, EN E L DIA DE 

SU CELEBRACION. 

D O Y F E : Que al margen de la Escritura de Constitución de la "COMPAÑÍA 
T R A N S P O R T E I N T R A C A N T O N A L E L V A L L E D E G U A L A C E O 
G U A L A V A L L E C I A . L T D A . . " , de fecha 5 ele Abril de 2019, he sentado la razón 
correspondiente de lo relacionado con la presente escritura de Transferencia de 
participaciones. Gualaceo, 5 de Febrero de 2020.-



CERTIFICADO DE VOTACIÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
24 - MARZO - 2013 ene zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REPU BLI C A DEL ECUADO R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

t D irecció n Genera l de Registr o C ivil , 

Identificació n y Cedulació n 

CERT I F I CAD O DIGITAL DE DAT OS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación : 0302002761 

Nombre s de l ciudadano : SUMBA SUMBA ANGEL PATRICIO 

Condició n de l cedulado : CIUDADAN O 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/SA N JUAN 

Fecha de nacimiento : 8 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad : ECUATORIAN A 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción : BACHILLERAT O 

Profesión : CHOFER PROFESIONAL 

Estad o Civil : CASAD O 

Cónyuge : JADA N ORTUÑO LILIAN A CAROLIN A 

Fecha de Matrimonio : 9 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombre s de l padre : SUMBA MANUEL ANTONIO 

Nacionalidad : ECUATORIAN A 

Nombre s de la madre : SUMBA ROSA CARMELIN A 

Nacionalidad : ECUATORIAN A 

Fecha de expedición : 30 DE JULIO DE 2015 

Condició n de donante : SI DONANTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: JUANA DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL - AZUAY-GUALACEO-NT 1 - AZUAY 
GUALACEO 

N° de certificado : 201 -300 -38869 

I I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l i l i zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

fzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ñ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 0 1 - 3 0 0 - 3 8 8 6 9 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento f irmado electrónicamente 

La institució n o person a ante quie n se present e este certificad o deber á validarl o en:https:/ /virtua l. registrocivil.gob.ee , conform e a la LOGIDA C Art . 4, numera l 1 y a la LCE . 

Vigenci a de l document o 1 validació n o 1 mes desd e el día de su emisión . En caso de presenta r inconveniente s con este document o escrib a a enlinea@ registrocivil.gob.e e 



REPU BLI C A DEL ECUADO R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Direcció n Genera l de Registr o Civil , Identificació n y Cedulació n 

Direcció n Genera l de Registr o C ivil , 

Identificació n y Cedulació n 

CERT I F I CAD O DIGITAL DE DAT OS DE IDENTIDAD 

Númer o únic o de identificación : 0105983084 

Nombre s de l ciudadano : JADA N ORTUÑO LILIAN A CAROLIN A 

0105983084 

l i l i 
D I G E H C 1 C 

Condició n de l cedulado : CIUDADAN O 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/AZUAY/GUALACEO/SA N JUAN 

Fecha de nacimiento : 2 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad : ECUATORIAN A 

Sexo: MUJER 

Instrucción : BASIC A 

Profesión : QUEHACER. DOMESTICOS 

Estad o Civil : CASAD O 

Cónyuge : SUMBA SUMBA ANGEL PATRICIO 

Fecha de Matrimonio : 9 DE NOVIEMBRE DE 2010 

Nombre s de l padre : JADA N JOSE NICANOR 

Nacionalidad : ECUATORIAN A 

Nombre s de la madre : ORTUÑO MARIA ANGELIN A 

Nacionalidad : ECUATORIAN A 

Fecha de expedición : 30 DE JULIO DE 2015 

Condició n de donante : NO DONANTE zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: JUANA DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL - AZUAY-GUALACEO-NT 1 - AZUAY • 
GUALACEO 

N° de certificado : 200 -300 -38836 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

[ 
/ . ,,,, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAl zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 0 0 - 3 0 0 - 3 8 8 3 6 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institució n o person a ante quie n se present e este certificad o deber á validarl o en:https:/ /virtua l.registrociv¡ l.gob.ec , conform e a la LOGIDAC Art . 4, numera l 1 y a la LCE . 

Vigenci a de l document o 1 validació n o 1 me s desd e el día de su emisión . En caso de presenta r inconveniente s con este document o escrib a a enlinea@ registrocivil.gob.e e 
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REPU BLI C A DEL ECU ADO R zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Direcció n Genera l de Registr o C ivil , Identificació n y Cedulació n 

V D irecció n Genera l de Registr o C ivil , 

Identificació n y Cedulació n 

CERT I F I CAD O DIGITALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE DAT OS DE IDENTIDAD zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~t /  ,</ ' 

Númer o únic o de identificación :zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0103969440 

Nombre s de l ciudadano : MACHICELA QUITO JULIO CESAR 

Condició n de l cedulado : CIUDADANO 

Luga r de nacimiento : ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento : 28 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Sexo : HOMBRE 

Instrucción : BASICA 

Profesión : AGRICULTOR 

Estad o Civil : CASADO 

Cónyuge : LANDI VIVAR BLANCA INES 

Fecha de Matrimonio : 24 DE ENERO DE 2020 

Nombre s de l padre : MACHICELA MUÑOZ LUIS GONZALO 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Nombre s de la madre : QUITO GUAMAN MARIA VIRGINIA 

Nacionalidad : ECUATORIANA 

Fecha de expedición : 7 DE FEBRERO DE 2020 

Condició n de donante : SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: JUANA DE LOS DOLORES ALVARADO PEÑAFIEL - AZUAY-GUALACEO-NT 1 - AZUAY 
GUALACEO 

N° de certificado : 2 0 6 -3 0 0 -3 8 6 5 9 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2 0 6 - 3 0 0 - 3 8 6 5 9 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General oel Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento f irmado electrónicamente 

La institució n o person a anle quie n se present e este certificad o deber é validarl o en:https:/ /virtua i. registroc¡vil.gob.ec , conform e a la LOGIDA C Art .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA A, numera l 1 y a ia LC£ . 

Vigenci a de l document o 1 validació n o 1 mes desd e el dia de su emisión . En caso de presenta r Inconveniente s con este document o escrib a a enlinea@ registrocivil.gob.e e 



REGI ST RO DE L A PROPI EDA D Y MERCANT I L D EL Q 

C A N T Ó N GU AL ACE O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Númer o de Repertorio : 32 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Razón de Inscripción Fecha de Repertorio : 07-Feb.-2020 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN GUALACEO , certific a que enast a fecha se 
* inscribió(eron ) el(los ) siguiente(s ) acto(s) : 

1.- Con fecha once de febrer o de dos mil veint e queda inscrit o el acto o contrat o TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES en el Registr o de SUJETOS MERCANTILES No. 27 en las foja s 32 a 32 del Tomo 1 celebrad o 
entre : ([MACHICELA QUITO JULIO CESAR en calida d de CESIONARIO], [JADA N ORTUÑO LILIAN A CAROLINA en 
calida d de CEDENTE], [TRANSPORTE INTRACANTONAL EL VALLE DE GUALACE O GUALAVALL E CIA. LTDA. en 
calida d de COMPAÑÍA] , [SUMBA SUMBA ANGEL PATRICIO en calida d de CEDENTE]) 

Que se refier e al(los ) siguiente(s ) bien(es) : 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident.Predial No. Ficha Actos 

TRANSPORTE 0190475484001 102 Transferenci a de Participacione s 
INTRACANTONALE L 
VALLE DE GUALACE O 
GUALAVALL E CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

/ 

GUALACEO , marte s 11 de Febrero de 2.020 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

^3 

í'"" .... \ :\ ^S^- Ü 

Control Jurídico: Ab. Mariel a Vanegas ^ _ 
Marginado por: Ab. Miria n Quito zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAU 
Responsable del acta: Ab. Juana León López zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA4 L -

MANUE L GUILLE N Y VÁSQUE Z CORREA/07-225534 0 


